
FLUJOGRAMA DE TRATAMIENTO DE  RECLAMOS Y QUEJAS 

FIN

Genera 

Reclamo o 

Queja.

Atención del Recamo o 
Queja.

La información 
documentada se registra en 
el formato F059-SEN-DIRE-
25 de atención de Reclamos 

o  Quejas.

¿Procede?

Se informa al cliente los 
motivos por el cual la queja 

no procede.

Envía correo electrónico al 
cliente con la respuesta al 

Reclamo o Queja dentro de 
los 30 días

FIN

SI

Recepción del Reclamo o 
Queja vía correo 

electrónico, llamada 
telefónica o presencial.

Con la información y 
evidencias obtenidas se 
trabaja en las acciones 

correctivas, de 
corresponder, para dar 

solución a la queja.

Se informa al cliente vía correo e 
sobre el tratamiento y la solución 

planteada.

Las evidencias de la investigación 
y de solución a la queja se 
archivan con el registro de 

atención de quejas.

No

Recepción correo del 
Reclamo o Queja – Gerencia 

del CTTC y/o Personal 
administrativo.

Se investiga, se analiza y se 
solicita información a las 

áreas involucradas.

Se hace el seguimiento 
respectivo a las acciones 

tomadas para la solución de la 
queja.

CLIENTE CTTC RESPONSABLE

FIN

INGRESO Y RECEPCIÓN 

DEL RECLAMO O QUEJA

EVALUACIÓN DEL 

RECLAMO O QUEJA

DECISIÓN SOBRE EL 

RECLAMO O QUEJA

RESPUESTA Y ARCHIVO 

DEL RECLAMO Y QUEJA
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